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ACTA DE LA REUNIÓN DEL CTNJ DEL DÍA 28-11-2023 

 

A las 17:00 horas se inicia la reunión por videoconferencia con la presencia de la Presidenta y 

de ocho miembros y el secretario del CTNJ, y con las ausencias de Francisco Guerra, Arancha 

Flores, Juan Carlos Campos y Juan Carlos Cabello. Empezada la reunión se incorpora Juan 

Carlos Campos.  

 

Resumen de temas tratados: 

 

Situación del calendario de actividades de 2023 programadas para cada disciplina. 

Se presenta el cuadro de actividades y en la disciplina de Doma Clásica, queda 

pendiente para el próximo año el seminario de caballos jóvenes que estaba previsto 

realizar con Miki Jordá. En la disciplina de raid queda pendiente un curso de ascenso 

a jueces de nivel 2 y un seminario para jueces de nivel 2 y 3, que se iba a celebrar en 

Extremadura. 

En el resto de las disciplinas se realizaron las actividades que estaban previstas. Se 

informa que se enviará el cuadro de actividades. 

Se expone por parte de: 

Enrique Rey con relación al desarrollo del curso de jueces de nivel 2 celebrado en el 

mes de noviembre.  

Jorge Conde y Juan Carlos Campos sobre el seminario de doma clásica también 

celebrado en el mes de noviembre.  

 

Homologación FEI. En las disciplinas de concurso completo, doma clásica y Raid, se 

consiguió la homologación por la FEI del método de enseñanza de estas disciplinas 

que se unen a la disciplina de saltos que ya lo tenía aprobado. Esta homologación trae 

consigo el acortar los tiempos para conseguir el acceso al nivel 2 de la FEI. 
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Campeonato de España de Enganches. Se informa por parte de la Presidenta el 

problema originado al no aceptar ningún oficial el nombramiento para actuar en el 

campeonato. Después de debatir el tema, el sentir general es que no se puede tolerar 

que se llegue a la suspensión por la falta de jueces. La Presidenta seguirá informando 

día a día de la situación de este tema.  

 

Trec. En relación a la no validación del curso organizado para hacer jueces 

internacionales (FITE) sin tener conocimiento de ello ni la RFHE ni este CTNJ.. Se 

acuerda solicitar al Secretario General de la RFHE que solicite a la FITE los documentos 

que les fueron remitidos, al objeto de depurar responsabilidades si llegase el caso. 

 

Jueces nivel 1. Se explica la situación de estos jueces y se informa que en el 

reglamento de cada disciplina es donde debe de figurar su ámbito de actuación. 

 

Solicitudes de promoción para el año 2024. Se informa que a fecha del día de la 

reunión han llegado tres solicitudes de promoción y las tres en la disciplina de doma 

clásica. El plazo para recibir solicitudes termina el día 15 de enero y según se vayan 

recibiendo solicitudes se enviarán a los miembros de este CTNJ así como a la dirección 

de cada disciplina. 

 

Actuaciones de Jueces. Se expone un caso ocurrido en el desarrollo de una prueba 

durante el transcurso del CSIO 2* de Montenmedio. 

El CTNJ ha recibido muchas consultas en relación a la actuación del Presidente de 

Jurado en el CSIO de Montenmedio por no haber eliminado a un jinete que había 

perdido el casco en los primeros obstáculos del recorrido. Estando presente en la 

reunión el interesado se le realizo la consulta, respondiendo que no fue consciente 

del hecho. 
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Ruegos y preguntas. Se comenta el descontento general que existe sobre los 

nombramientos de oficiales en el Campeonato de España de Saltos Absoluto, 

Jóvenes Jinetes, Clásicos y Caballos Jóvenes así como en el CSIO 3* celebrados en las 

instalaciones de Montenmedio. Se acuerda enviar sendas cartas al Presidente de la 

RFHE y al Secretario General exponiéndoles el sentir de este CTNJ sobre este asunto.  

 

Sin más temas que tratar se da por finalizada la reunión a las 19,00 horas y se fija la 

fecha de la siguiente reunión para el día 16 de enero a las 9:00 h. 

 

 


